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LEY 1/2000, DE 7 DE ENERO, DE ENJUICIAMIENTO CIVIL 
(BOE de 8 de enero de 2000) 

-TEXTO PARCIAL- 

 
...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… 

 
LIBRO II 

De los procesos declarativos 
TÍTULO I 

De las disposiciones comunes a los procesos declarativos 
CAPÍTULO I 

De las reglas para determinar el proceso correspondiente 
...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… 

 
Artículo 251. Reglas de determinación de la cuantía. 
La cuantía se fijará según el interés económico de la demanda, que se calculará de 

acuerdo con las reglas siguientes: 

1.ª Si se reclama una cantidad de dinero determinada, la cuantía de la demanda estará 
representada por dicha cantidad, y si falta la determinación, aun en forma relativa, la demanda 
se considerará de cuantía indeterminada. 

2.ª Cuando el objeto del proceso sea la condena de dar bienes muebles o inmuebles, 
con independencia de que la reclamación se base en derechos reales o personales, se estará 
al valor de los mismos al tiempo de interponerse la demanda, conforme a los precios corrientes 
en el mercado o en la contratación de bienes de la misma clase. 

Para este cálculo podrá servirse el actor de cualesquiera valoraciones oficiales de los 
bienes litigiosos, si no es posible determinar el valor por otros medios, sin que se pueda 
atribuir a los inmuebles un valor inferior al que conste en el catastro. 

3.ª La anterior regla de cálculo se aplicará también: 

1.º A las demandas dirigidas a garantizar el disfrute de las facultades que se derivan del 
dominio. 

2.º A las demandas que afecten a la validez, nulidad o eficacia del título de dominio, así 
como a la existencia o a la extensión del dominio mismo. 

3.º A aquellas otras peticiones, distintas de las establecidas en los dos casos anteriores, 
en que la satisfacción de la pretensión dependa de que se acredite por el demandante la 
condición de dueño. 

4.º A las demandas basadas en el derecho a adquirir la propiedad de un bien o conjunto 
de bienes, ya sea por poseer un derecho de crédito que así lo reconoce, ya sea por cualquiera 
de los modos de adquisición de la propiedad, o por el derecho de retracto, de tanteo o de 
opción de compra; cuando el bien se reclame como objeto de una compraventa, tiene 
preferencia como criterio de valoración el precio pactado en el contrato, siempre que no sea 
inferior en el caso de los inmuebles a su valor catastral. 

5.º Cuando el proceso verse sobre la posesión, y no sea aplicable otra regla de este 
artículo. 

6.º A las acciones de deslinde, amojonamiento y división de la cosa común. 
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...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… 
 

LIBRO III 
De la ejecución forzosa y de las medidas cautelares 

TÍTULO IV 
De la ejecución dineraria 

CAPÍTULO IV 
Del procedimiento de apremio 

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… 
 

Artículo 668. Contenido del anuncio y publicidad de la subasta.1 
1. El contenido del anuncio de la subasta y su publicidad se realizará con arreglo a lo 

previsto en el artículo 646. 

2. En el Portal de Subastas se incorporará, de manera separada para cada una de ellas, 
el edicto que expresará, además de los datos indicados en el artículo 646, la identificación de 
la finca o fincas objeto de la subasta, sus datos registrales, incluido el código registral único, y 
la referencia catastral si la tuvieran, así como la documentación que contenga cuantos datos y 
circunstancias sean relevantes para la subasta y, necesariamente, la certificación de dominio y 
cargas que se hubiera expedido al inicio de la ejecución, el avalúo o valoración que sirve de 
tipo para la misma, incluyendo, a estos efectos, el informe de tasación extrajudicial, cuyo 
certificado conste en el título ejecutivo, y que hubiera servido como referencia para determinar 
el valor de subasta; la minoración de cargas preferentes, si las hubiera, mediante la 
incorporación de las comunicaciones donde conste la situación actualizada de esos créditos; y 
su situación posesoria, si consta en el procedimiento de ejecución. También se indicará, si 
procede, la posibilidad de visitar el inmueble objeto de subasta prevista en el apartado 3 del 
artículo 669. Estos datos y documentos deberán remitirse al Portal de Subastas de forma que 
puedan ser tratados electrónicamente por este para facilitar y ordenar la información. 

En el edicto y en el Portal de Subastas se hará constar igualmente que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación existente en el procedimiento de ejecución 
o asume su inexistencia, así como las consecuencias de que sus pujas no superen los 
porcentajes del tipo de la subasta establecidos en el artículo 670. También se informará de 
que el traslado previsto por ese artículo, para que el ejecutado pueda presentar a otra persona 
que mejore el precio resultante de la subasta, comenzará a contar desde la fecha de su cierre, 
sin necesidad de notificación, haciéndose constar este extremo en el decreto acordando la 
subasta. Además se señalará que las cargas, gravámenes y asientos anteriores al crédito del 
actor continuarán subsistentes y que, por el solo hecho de participar en la subasta, el licitador 
los admite y acepta quedar subrogado en la responsabilidad derivada de aquéllos si el remate 
se adjudicare a su favor. 

3. De toda finca objeto de licitación se facilitará desde el Registro correspondiente, a 
través del Portal de Subastas, la información registral actualizada a que se refiere el artículo 
667, la referencia catastral si estuviera incorporada a la finca e información gráfica, urbanística 
o medioambiental asociada a la finca en los términos legalmente previstos, si ello fuera 
posible.2 

 

 
1 Artículo modificado por la Ley 19/2015, de 13 de julio, de medidas de reforma administrativa en el ámbito de la 
Administración de Justicia y del Registro Civil. 
 
2 Se modifican los apartados 2 y 3, con efectos de 3 de abril de 2025, por el art. 22.70 de la Ley Orgánica 1/2025, de 2 
de enero 


